


MáirtoS 27 de Julio de 1875. 

Esta Kxema. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
del jabón que necesiten los establecimien
tos de Beneficencia dependientes de lft 
misma en el termino de un ano, bajo el 
tipo de una peseta 18 cuntimos el kilñu-ra-
mo, fianza provisional para tomar parte 
en la subasta 1.095, pesetas y como defi
nitiva el 20 por 100 del importe total del 
consumo, con arreglo al pliego de condi
ciones inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
este (lia, núm. 180, y que además se ha 
llará úr. manifiesto en la Secretaría y 
Negociado de Beneficencia todos los dias 
no festivos desde las nueve de la mañana 
á las dos de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 10 de Agos
to próximo, á las once de la mañana, en 
el- local de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2. 

Madrid 28 de Julio de 1875.=Los Di
putados Secretarios, José de Fontagud 
Gargo l lo .=E . Pellctan. 
Pliego de condiciones bnjo.las <jue la Exce 

lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública <*.l suministro de 
jabón para los establecimientos de Bene
ficencia dependientes de la misma, cuyo 
consumo en un año se calcula en 0.230 lii-
lógramos para el solo efecto de la fianza 
1 .* El proveedor ha de suministrar sin 

limitación alguna todo el jabón que nece
siten los establecimientos de Beneficencia 
desde dos dias después del en que se le co
munique la aprobación del remate hasta 
igual fecha del «año próximo de 1876. 

2 . 8 El jabón ha de ser de la mejor 
calidad, reuniendo los requisitos de blan
co, duro y bien enjuto. Si careciese de 
alguna de" las condiciones marcadas á 
juicio de los peritos competentes, que 
serán los Farmacéuticos de la Beneficen
cia provincial, so procederá á comprar 
otro que las reúna por cuenta del contra -
tista, caso de no presentarlo el mismo 
dentro de la hora que le marquen los 
Directores. 

3 . a El precio de cada kilogramo de 
jabón será el que quede fijado en el rema
te , y su importe se satisfará en la Deposi
taría de fondos provinciales por mensua
lidades vencidas, no admitiéndose propo
sición que exceda de una peseta 18 cén
timos de idem cada uno de aquellos, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

4 . a Para la celebración de la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan tas proposiciones so entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
l abo ra fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredito 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.095 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran-
¿>&o los pliegos por el orden que se le pre

senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones ¡guales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

j . * Luego que recaiga en el remato la ¡ 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará oí 
contratista su fianza en la misma l/aja de 
l).-¡!,.sitoü lias-tala cantidad del 20 por 
100 ;i que ascienda el importe del servi
cio, «ogun el consumo calculado, c¿n su
jeción al tipo de sn postura. 

6 . a El depósito ó lianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los dañol y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.* \ o ge -admítiTán las preposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ui las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leves 
o disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedaudo con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ui de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, coutrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se lo podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder eV 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente «ubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálica ó 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 10 
de Agosto próximo, á las once de la ma
ñana, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 5 de Julio de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . que habita en , calle 
de núm..! . . , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones iuserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el jabón que nece
siten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 9.250 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho ar 
tículo, con estricta sujeción al referido 

pliego de condiciones, al precio de 
I Aquí la cantidad, escrita en letra y no 
efl cifra ni guarismo.) 

VFecha y firma del proponeute. i 

D. Lorenzo Ezquerra, Oficial primero de 
la Diputación provincial y Secretario 
interino de la Comisión de la misma. 

Ortifico que en la sesión celebrada en 
1(» del presente mes de Julio con objeto 
de dar cumplimiento á lo prevenido en 
las Reales órdenes de 16 de Setiembre de 
L848 y 22 de Marzo de 1850, se acordó 
que los precios á que deben abonarse á 
los pueblos de esta provincia los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 

Comisión provincial. 

Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos de la cárcel del 
judicial de Torrelaguna ha verificado el Ayuntamiento de dicha 

villa ent i**"* 
blos que componen el referido partido, bajo la base de 2*25 por 100 del 
trihucion que respectivamente satisfacen al Estado, y cuyo presupuesto v 
han sido aprobados por esta Comisión provincial según lo dispuesto en el fteal<*T. 
to de 13 de Abril último. 

P U E B L O S . 

Alameda del Valle 
Berrueco.. 
Berzosa 
Braojos 
Buitrago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra. . . . 
Canencia 
Cervera. . j; • • • • ]• • 
Eiyellon. i . . . . I. . • 
Garganta y Cuadron 
Gargantilla y Piuilla de Buitrago. 
Gascones, i 
Horcajo y Aoslos 
Horcajuclo 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Hiruela 
La Serna 
Lozoya 
Lozoyuela. . . . . . . . 
Mad arcos 
Manjiron y Cinco Vi l las . . . . 
Montejo 
Xavalafucnte 
Navarredonda y San M a m e s . . 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
Piñuécar, Vellidas y Gandullas. 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muer t a . . . 
Rascafría 
Redueña 
Robledillo y Atazar 
Rebregordo. . . . . b • • 
Serrada \ •' • 
Sieteiglesias 
Somosiera 
Torremocha. . . »• t • 
Torrelaguna. . . ; ( . . . 
Valdemanco 
Venturada 
Villavieja 

Contribución qoe' 
satisfacen. 

Vesetat cuntimos. 

TOTALES. 

4'009 
2.870 
1 647 
6.819 
9.099 

13.357 
3.652 
7.683 
1.405 
9.344 
6.660 
3.062 
2.194 
2.999 
2.649 
2.642 
2 420 
1.275 
1.970 
9.560 
6.984 
1.534 
3.861 
4.276 
2.366 
4.326 
2.871 
2.792 
2.205 
4.943 
2.251 
2.188 

-2.318 
1.904 

22.325 
4.614 
3 4SS 
3.508 

912 
1.671 
2.806 

10.079 
38.314 

2.144 
2.423 
3.024 

C o o u , 

00*11) 

3706 

\m 
204'73 
300*3 
82-17 
31*01 

21021 

\m 
z 
59?) 
59*44 
54'fc 
28*69 
44-32 

215M0 
I.YM1 

m\ 
5 3 * 
97-33 
64M 
f « 
49*61 

49*23 
520$ 
42*M 

502*31 
103*81 
7*4> 
78*"3 
20*tf 

6313 
226-7S 
802*01 

m--v-
6S*<>* 

Guardia civil durante c \ mes a 
último, son los siguientes: rac<<m!L3^ 
28 céntimos de peseta; fanega q ; ¡*V*A i 
7 pesetas 46 céntimo, de 
de paia, & céntimo*, de pc*WL•jí l \ 
carbón, una peseta 53 céntima ' 
arroba de tefca, 41 céntinv 
arroba de aceite, 14 peseta* . 
de peseta; litro devino, 

peseta. . 
Y para que conste de conform^. 

lo acordado y á los efectos preveía** 
las disposiciones citadas, expido J a * 
senté visada por el Kxcmo. s r . v;.,.. 
Vidente tm MadrW ato de Jun* 
V.° B.°=Ortix de Zarate.=Loreozo|¡; 
querrá. 

• oo **** 
Lo que se anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL de esta P r o v i n C i a , t r i t 0 ¡fr 

de que llegue á conocimiento de los Ayuntamientos de los pueblos del ^ t ™ ^ 
cial, los cuales ingresarán en la Depositaría de esta Diputación en la ^ ' ^ ¿ l o s k * 
cena del segundo mes de cada trimestre las cantidades que en cada uno 
corresponde; hallándose dispuesta esta Comisión á emplear cuantos me 
vos determina la ley con aquellos que dejen de cumplir con tan 8 8 S r a . 

Madrid 24 de Julio de 1875.=E1 Vicepresidente, Agustín H a r i n a 

interino, Lorenzo Ezquerra. 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

, .-, d e l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s v e n c i d o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s e n e s t a p r o v i n c i a , c u y o s v e n c i m i e n t o s s e h a n e f e c -

VECINDAD. C L A S E O E L A F I N C A . S U T É R M I N O V E N C I M I E N T O S . P R O C E D E N C I A . , P E S E T . C E N T S . 

Ida 
• Torres . Tierra de una fanega 8 celemines Torres. 

¿aití» ' M c n ° r " Torrclaguna lid 

CU**» 

' ; • • ; ; S ' ^ , r r " 

(j0¡nez 
*cual 

0 Goft»»,cz 

Yebra. 

m s m ' " í i r . ^ S : ^ ^ 
de 3 fanegas , 
de una fanega 10 celemines a 

de 3 fanegas , 
de id. , 
de una fanega „ 
de 6 celemines-. Villaconejos.. 

Id. de 6 fanegas ¡ • , 

VI d , e l í a a c S a s 3 c e l c m i n e s N a v a l c a r n e r o . 
Id. de 2 fanegas Colmenar.. . . 
Id de S fanegas Loeches 

de una tancga • • • • • " v v 

de 2 fanegas 6 celemines 
Cerceda lH de una f a n e g a . . . . ^ . v ^ ^ 0 - ' ^ : 

de 6 fanegas , r ^ „ > ; f r«r fo^áU*, 
de 2 fanegas . . . . 
de 6 celemines 

Villaconejos 
m 

Navalcarnero 
Colmenar de Arroyo. 
Loeches 

21 

22 

Clero. 

Povcdano. 

W Palacios . ' i ! . ' . ' ; . ' i Valdetorres 
g r a v a s . • 

Villalvilla Id 
Id. 

Villanueva de Perales . . . Id. de 12 fanegas 
• Id. de 20 fanegas 9 celemines. 

Collado Mc«: ano Id de una fanega 5 celemines.. 
Id! de 3 celemines 
Id de 5 celemines 

Villanueva. 

Alonso. 

j,fra .Martin 

Campo-Real 

Torrcmocha. 

Id. de una fanega. 

r .«irüno López--
£2,„ Panaderos,. 
H_-uel Peña» 
jEcelino Vcrganza. 
¿<ilio Vicente 

Torres 
Navalcarnero. 

i'nKiolo Dueñas 
• • : M-irtin 

fj&u Nieto 
n i & i i t U Cruz liamos 

. kiuricio 
j4ic»;ño Viira. 
[¿uso Vara 
y . n i t t f A Iva re/. 

Tn»<co Navacerrada 
Blasco 

Alcobendas. 
Loeches 

Collado 
Valdetorres 

Loeches. Id. de una fanega 3 Celemines 
Id. de una fanega! celemines I • 
Id. de una fanega Roblcdillo.... 
Id. de y celemines I » 
Id. de 2 fanegas 6 celemines » 
Id. de 4 fauegas 8 celemines Torres 
Id. de 2 fanegas Navalcarnero. 
Id. de S fanegas 3 celemines * 
Id. de 2 faneca* 2 celemines Alcobendas.. 

25 
26 

27 
• 

11 
27 

29 

Gctafc 

Id. de una fanega 3 celemines. 
Id. de 2 fanegas y ce «mines... 
Id. de una fanega 1 celemines. 
Id de una fanega 0 celemines. 
Id. de 5 celemines 
Casa 

Alcalá.. 
Villalvilla. 
Alcalá. . . . 
Getafc.. . 

Ni \ arredonda. 
Rustarvicjo 
Navalafuente. 

(¿su Ortiz . ...Rivatejada 

Utaio Hornedo.. 
fcwri'mo Rivera. 

Loeches. 

Solar . 
Casa . 
Huerto 
Cdsa . . 

Tierra de 3 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 6 celemines... 
Id de 2 fanciras. . . . 

Getafe. 

Alcalá. 

9 

11 

Getafe 
Navarredonda. 
Navalafuente. 

de una fanega 9 celemines. 
Rivatejada. 

Ruitrago : Id 

WBITO Sánchez.* 
J a t n de Dios Casanova. 
A w r t B i o García 

*UÓ4Í* Quintas 
JJW.IMO Jiménez 
Gregorio Uodríuo . . . . 

W González. 

Pinto. 

de una fanega 0 celemines. 
i Id. de 2 fanegas 
Id. de 2 fanegas 8 celemines,. 
Id de 8 fanegas 9 celemines... 
Id. de una fanega 9 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines. , 
Id. de S celemines 
Id. de 2 fanegas 6 celemines.. 
Id. de IS fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 5fanegas 6 celemines . . 

Getafe Id. de 5 fanegas 
Chinchón Id. de4 fanegas ' 

Villaconejos.. 
Villalvilla 
Rui trago 
Villanueva 
Colmenar de Arroyo 
Torrejon de Vclasco. 
Chapinería , 

Ruitrago. 

Pinto 

Villaconejos. 
Villalvilla . . 
Ruitrago 
Camarina... 
Colmenar.., 
Torrejon... 
Colmenar . . 

Valvcrde.. 

tota Martin.. . . . " p a r l a , 

(Casa. 
Tierra de 

Parla . . . . . . 
Villaconejos 
¡Torres 

8 celemines 'Villalvilla. . 

10 
16 

18 
* 
5 

20 
21 

25 

V.-nv, Tr¡ 

Bilhi 

,ld. 
Id. 
id 

Chapinería Id 
Id 
Id . 
ra 

too Hernández '.Colmenar de Arroyo 

Vj^Sacristan. 
* n t** Martin. 

SS£.%W Villa.' 

fefe' fe-fe-

Parla. 

'Vallecas 
Torrejon de la Calzada 
[Vallecas 

de 2 fanegas 11 celemines Torrejon. 
de 2 f megas S celemines. 
de 3 fanegas 10 celemines I 
de 0 fanegas Colmenar 
de 4 celemines I 
de 5 fanegas 
de 20 fanegas i.... 

Id. de 9 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines 
Id. de una fanega Parla. 
Id de 3fanegas .Torrejon. 
Id. de 5 fanegas 4 celemines 
Id. de una fanega G celemines ' 
Id de una fanega 9 celemines Vallecas. 
Id de 6 celemines Torrejon 

28 

J ¿ n n z i *lez ."" 
A¡¿Z*>l«mente 

• "enaventc., 
**** Fe, 

Id. de 5 celemines 
Id. de una fanega 
Id de 2 fanegas S celemines. 
Id. de 3 fanegas 7 celemines 
Id de una fanega 
Id. de 0 fanegas 7 celemines, 
('asa.. 

Vallecas. 

Hortalcza 
Ratrcs 
Daganzo de Arriba... 
Ruitrago Tierra de 
Ticlmes Id. de 11 celemines. 
CicmpozucíoV Id. de 2 fmegas 6 celemines. 
Ajalvir jld. de 2 fanegas 10 celemines 

una fanega. 

e r a ^ z . . . . . . l B a t r c s . . . . 

i?n P «f2vHií S a c r i s t a n Parla 
^ f c p S T * Chapinería. 

Escorial... 

Id. de una fuiega 
Id. de 4 fanegas3 celemines... 
Id. de 5 fanegas 11 celemines. 
Id. de 4 fanegas 9 celemines.. 
Id. de 3 fanegas 3 celemines.. 
Id. de 20 fanegas 

Hóttalcza 
Scrr.millos.. 
D:« '̂anzo 
Ciscones 
Tielmcs 
Ciempozuelos 
Ajalvir 

IRrvtres, 

Parla . . . . . 
Chapinería 
Peralejo. 

5 
24 

26 
30 
19 
20 

29 
14 
29 

los 
omeros 174, 176y 178 del R O . K Í I N . 

25*01 
25'13 
18*75 
26'38 

3762 
6262 
79 
21*38 
18*88 
87-52 
77-58 
41*25 
1313 
26-25 
30*37 
51-25 

101-25 
6'25 

12-50 
40-25 
37*50 
9o 19 

3*80 
8-79 

13*79 
32*50 
31*25 
6*25 

62*50 
102 75 
62*62 
62*75 
50*39 

225* 13 
1250 
1125 
50 
21*26 
2501 

140*50 
152*50 
114-88 
175*38 • 
87 50 

402*88 
15063 

8*16 
10 
19-25 
50 
24*50 

164-38 
154 
12513 
•2s7T>3 
62'88 
22 51 
50'75 
64*38 
15 
83*50 
50 

131*38 
68*75 

175 
93-75 

200 
33*91 
50*62 
3475 
64-38 
SI "25 
625 

100 
8S*25 
79*03 
ll'3S 
12'5'J 

I 2 5 

19*13 
175 
87'50 
12*50 
2750 
25*62 

155 
25 
41*25 
40*63 
2588 

140 
is: :> 
35-25 
6*75 
613 
8'75 

4433 
1250 
5013 

http://Scrr.mil
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NOMBRES. 

D. Eladio Moreno 

VECINQAQ. C L A S E D E L A F I N C A . S U T É R M I N O 

Ignacio Herrera... 
Samlalio Velasco.. 
Nemesio A.lvarez., 
Severo Sánchez, 

Colmenar de Oreja 
Parla 

Maj ulalion<la 
Sevilla la Nueva... 

José López Torija Alcobendas 

Doña Catalina Bacna. 

D. Julián de Castro.. 
Doña Catalina Bacna 
D. Manuel Puente. . . 

Eugenio Carmelo. 

José Valdivieso. 

Clemente Villa González. 
Antonio García Lavia 
Fernando Gutiérrez 

Antonio Diaz Colmenarejo. 
Antonio María Cuervo 
Nicolás López 

Colmenar Viejo... 
Torrejon de Ardoz. 

San Martin de la Vega... 

Colmenar 
Parla . . . . . . . 
Majadahonda. 
Sevilla 
Alcobendas 

¡Getafe ¡Id 
Ciempozuelos Id 

, » » . Id 
José Corpa Diaz. . . . ' Morata Id. 

Locches Tierra de una fanega. Loeches 
•» Id. de 3 fanegas I 
• ;ld. de 7 fanegas 6 celemines .. 

¡Id. de una fanega 3 celemines. 
Viña , 
Tierra de 12 fanegas 
Id. de ñ celemines 
Id. de 20 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 7 celemines.. 
Id. de 5 fanegas.. I 
Id de una fanega 4 celemines 
Id. de 33 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas I 
Casa I 
Tierra de 4 fanegas 
Id. de 3 fanegas 8 celemines Colmenar 
Id. de 2 fanegas Torrejon 
Id. de 11 fanegas 

de 13 fanegas 8 celemines San Martin 
de 11 fanegas 8 celemines 
de 42 fanegas 10 celemines i 

Ciempozuelos lid. de 3 fanegas Ciempozuelos 
» Id. de una fanega 6 celemines ^« 
• Id. de 2 fanegas 6 celemines « 
» Id. de 5 fanegas 11 celemines 

Colmenar Viejo Id. de 10 fanegas ¡Guadalix 
de 5 fanegas 0 celemines Ciempozuelos 
de id 
de 8 fanegas 
de 5 fanegas 6 celemines !Chinchon 

W . 
w . 

l a . 

Id. de 300 fanegas. 
Id. de 192 fanegas. 
Terreno 
Tierra de 3 fanegas. 
Id. de i) fanecas 

Fernando A lejandre Robledo Id. de 290 fanega* . . . . . . . . . . . Robledo 
Ildefonso Martínez. 
José Abad j 

^ f f i : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : ^ : : : : - : : : ^ 
& ^ A i ^ : : : : T . : : : r : : : : : : : i F « ^ u - t o d . T . j . . 

Majadahonda 
Móstolcs 

Casa 'Aranjuez 

(Se contimará.) 

Admiiiislradoii Central. 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Toledo y Ge
tafe de la provincia de Madrid. 

I ." El contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje diariamente de 
ida y vuelta desde Getafe á Toledo toda 
la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo y 
recogiendo los que de ellos partan á otro 
destino. 

2 . a La distancia de 56 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser r e 
corrida en 10 horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección ge 
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Toledo, 
y si el servicio se prestara en carruaje, 
tendrá éste almacén ó sitio aparte é in
dependiente del de los viajeros y equipa
jes para colocar toda la correspondencia 
que circule por la línea. 

5. m E s condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 

la conservación en buen estado de las 
maletas en que se condúzcala correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7 . S e r á obligación del contratista 
correrlos extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condicionas estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Toledo 
ó en la Central del ramo. 

10. E l contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé priucipio 
el servicio, el que se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

11 . Tres meses antes de finalizar d i - ! 
cho plazo avisará el contratista á lá Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procedersc á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segando, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga, uua vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la correspon-

J dencia por otro ú otros puntos, serán de 
' cuenta del contratista los gastos que esta 

alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expedicioues.se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien-
dieute de la asiguaciou á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar dentro del término de 
los quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso si so avieue ó no á conti
nuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamen
te el servicio de que se t ra ta . Si hubiese 
necesidad de suprimir la linea, el Gobier
no avisará al contratista con un mes de 
auticipacion para que retire el servicio, 
sin que tenga éste derecho á indemniza
ción. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales de las provin
cias de Madrid y Toledo y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante el Director general de Correos y 
Telégrafos, y el Gobernador civil de 
Toledo, asistidos de los Administradores 
de Correos y Alcaldes de Illescas y Ge
tafe, el dia 14 de Agosto próximo, á la 
hora y en el local que señalen dichas 
Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 6.200 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Hacienda pública de Toledo 
ó subalternas de Rentas de Illescas ó Ge
tafe, como dependencias de la primera, la 
suma de 620 pesetas en metálico ó su 
equivalente cu títulos de la Deuda del 

Estado; la cual, concluido el actofcU 
mate, será devuelta á los i m ^ ^ 
menos la correspondiente al mejoruT 
que quedará en depósito eu la D i ¡ ¿ 
general de Correos y Telégrafo ó 
oficinas del Gobierno de Toledo po.ii 
formalizacion en la Caja general fcfc 
pósitos, con arreglo á lo prevemia j 
Real orden circular de 24 de fe* fe 
1860, tan pronto como se reciba a i¿;. 
dicacion definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se taha c 
pliego cerrado, expresándose por ietn k 
cantidad en que el licitador se CÓSJ-

mete apres tar el servicio, así coma 
domicilio y firma, ó la de persona a#-
rizada cuando no sepa escribir. A * 
pliego se unirá la carta de pago uopd 
que acredite haberse hecho el depi* 
prevenido en la condición anterior, y » 
certificación expedida por el Alcalá» • 
pueblo residencia del proponeatc, J* 1 

que conste su aptitud legal, loen» * 
• ducta ,y que cuentacon recursos P11* 
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las propo»* 
han de quedar precisamente en y¿* 
Presidente de la subasta durante 1» * 
dia hora anterior á la fijada P * * * ^ ] * 
cipioal acto, y una Vez eutregw" 
podrán retirarse. 

18. Para extender las pro 
se observará la fórmula s i g n i e n t ^ a 

«D. F . de T., vecino de , 
en , me obligo á desemp^j ' ¿ g ; 

duccion del correo diario ¿ » ¿ , 
carruaje desde Getafe á To 'gja\ 
versa por el precio de P^* 
bajo las condiciones contenida» 
go'ai.r.)ba(l.p.-r el ( ¿ o ! ^ ' -

.Fecha y firma del m t e r e * ^ ^ 
Toda proposición que no- ^ 

dactada en estos términos, 
ga modificación ó c l a u s u l ^ ^ ^ 

no reúna todos los r e ( l 0 ,

- . ¿pe&* 

mm 
el acto. 

19. 

a la condición 16, 

C ie r tos los plieg* * 

http://expedicioues.se
http://po.ii
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s e extender» el acta del re -
»* C n < t e rán d 0 S t ' este en favor del mc -

¿ * ?in perjuicio de la aprobación 
pff°TLrs lo cual se remitirá inme-
'g/F0*' Kc\ expediente al Gobierno. 
j^zL la comparación de las pro-

N resultasen igualmente bene-
f^Líh m a s » 8 6 a b r i r á e n 0 1 a c t 0 

¡(ación á la voz por espacio de 

**** h ra I*1"0 s o l ° e u t r t í l o s a u t o r e s 

p^paestas que hubiesen causado 

****Heeh8 la adjudicación por la Su-
?Lj lid >e elevará el contrato á escri-

^ ' ' ^ , ¿ l K . a ; siendo de cuenta de] rema-
5¡J?!o»gastos de su otorgamiento y de 
Erfpift* «imples, y otra en el papel s o _ 
JLirrespondientej la que con una de 

eneras se remiüni á la Dirección 
^ ' d e fórreos y Telarafos. 
fJ^Contratado el servicio, no se po-
^lobarrendar, ceder ni traspasar sin 

permiso del Gobierno. 
r T t BI rematante quedará sujeto á lo 

. art. •")." del Real d<vrefo 
] ¿ 2 7 J e Febrero de 1852 si no cumpliese 
^Coaliciones que deba llenar para el 
¿ipjniento de la escritura, impidiese 
¿perta tenga efecto en el termino que se 
airéale ó no llevase á cabo cualquiera 
jt Ltf condiciones de este pliego. 
$t Cualesquiera que sean los resul

t a d« las proposiciones que se hagan, 
a c ó ¡pialmento la forma y concepto do 
bpbtftftr queda siempre reservada al 
Itafterio de la Gobernación la libre fa-
rtlt*lde aprobar ó no definitivamente el 
«ti del remate , teniendo siempre en 
amuti mejor servicio público. 

Madrid 10 de Julio de 1875.=E1 Di-
fwtorpenera! interino, B. Lozano. 

Dirección general de Obras 
públicas. 

fcjrtud do lo dispuesto por orden de 
Háitctual, esta Dirección general ha 
mdúo ol dia 20 del próximo mes de 
tarto, á la onade su tarde, para la adju-
faetan en publica subasta de las obras 
* k » t r o i o 6 4.°, 5.°, 6.° v 7.° de la sec-

••d*carretera de Villaviciosa á Riva-
Wapor su presupuesto de contrata de 
•J fc pesetas 49 céntimos. 

U subasta se celebrará en los térmi-
* preren¡dos por la instrucción de 18 

te 1852, en Madrid a n t e la 
í:-'-:i"rMl de Obras públicas, si-

el local que ocupa el Ministerio 
f«>entof y en Oviedo ante el Gober

n á r t e l a provicia, hallándose en ambos 
JJ'T'J'manifiesto, para conocimiento 

I C o i el presupuesto, condiciones tifa* 
•"'"respondientes. 

5 proposiciones se presentarán en 
errados, arreglándose exacta-
adjunto modelo, y la cantidad 

*fe<le consignarse previamente como 
para tomar parte en esta subas-
26300 pesetas en dinero ó ac -

* caninos, ó bien en efectos «le 
J ^ J * publica al tipo que les está 
J t * ? 0 * respectivas disposicio-

^ J j * * » y en los que no lo tuvie-
^ ^ ^ « t t cotización en la Bolsa el dia 
fc^^ fiÍ*dopara la subasta; debicn-

acredite fe a c r J . t

C a d a p l i e « ° e l ( l o c i 1 -
^ d e l Z ^ h a ° c r realizado el 

• ^ ° ^ P r e v i e n e la referida 

^ W ^ S e c e l e b r a ^ úni-
a t o r e s , una segunda 

e a los términos pres

critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo meónos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajeu de 
100 pesetas. 

Madrid 19 de Julio de 1S75.=E1 Di
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. $f. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 de 
Julio último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los trozos 4 . 6 , 
5.°, 6.° y 7.° de la sección de carretera 
de Villaviciosa á Rivadesella, que forma 
parte de la tercer orden de Pravia á Riva
desella, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetasy céntimos, escritaen letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

„ Dirección de la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 16 de Diciembre de 1872, y los 
números 16.528 de entrada y 1.553 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 5.804 pesetas 13 céntimos, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de. este, anuncio en la Gace
ta de Madrid, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del re
glamento. 

Madrid 26 de Julio de 1875.=El Di
rector general, P . S., Manuel Galiudo. 
= = = = = = = = = ^ ^ ^ 

Intendencia militar de Castilla 
la Nueva. 

Habiéndose negado D. Ramón Para
ndo á formalizar el convenio del compro
miso contraído con el Estado presentan
do proposición en la subasta celebrada en 
la ciudad de Segovia con objeto de con
tra tar el servicio de utensilios militares 
en la misma y Real Sitio de San Ildefonso, 
á cuyo sujeto se ha adjudicado dicho sor-
vicio por ser su oferta la más ventajosa 
de las presentadas, y debiendo subastarse 
nuevamente el referido suministro con 
arreglo á lo prevenido en el art . 5.* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
se hace saber al público que el referido 
acto ten«lrá lugar el dia 30 de Agosto pró
ximo, á la una de la tarde, simultánea
mente en esta Intendencia, sita en la 
calle de San Nicolás, num. 13, y Comisa
ría de Guerra de Segbvia, con sujeción al 
pliego de condiciones y precio límite que 
está de manifiesto en ambas dependen
cias. , f , 

Las proposición' - que se presenten 
deberán estar arregladas al formulario 
inserto á continuación é ir acompañadas 
de la carta de pago de la Caja de Depósi

tos (ó sucursal suya; que acredito haber 
hecho el depósito prevenido en la condi
ción 13 del pliego general. 

Los licitadores que suscriban las pro
posiciones presentadas están obligados á 
estar presentes al acto de la subasta ó 
legalmente representados á fin de que 
puedan dar las aclaraciones que se nece
siten y firmar el acta de remate. 

Madrid 23 de Julio de 1875 .=P . O., 
Ramón López de Vicuña. 

Modelo de proposición. 

D. í*. T., vecino de y domiciliado 
en , enterado del pliego de condicio
nes y convocatoria, según los cuales ha 
de ser contratado el servicio de utensilios 
militares en la ciudad de Scgovia y Real 
Sitio de San Ildefonso, se compromete á 
verificar dicho servicio por el término y 
bajo las condiciones que establece el plie
go general á los precios Siguientes: 

Cada cama á 
Cada litro de aceite de oliva á 
Cada kilogramo de carbón á 
Cada id. de leña á 
Y para que sea válida esta proposi

ción acompaña la car ta de pago que 
acredita haber bocho el depósito pre
venido. 

'.Fecha y firma.) 

Providencias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

M a d r i d . 

D. Francisco Carrillo y Jurado, Tenien
te Coronel graduado, Comandante de 
infantería y Fiscal del Depósito de 
quintos do Castilla la Nueva. 

Hallándome sumariando al quinto de 
este Depósito José García Orive, acusado 
de haber timado en compañía de dos 
paisanos cierta cantidad de dinero á va
rios otros quintos del Depósito, y habien
do de tomar declaración á dichos paisa
nos, que el dia 31 de Mayo último, de. 
,docc á dos de la tarde, estuvieron j u g a n 
do con los expresados quintos á juegos 
de azar en la taberna titulada del Re
fado, sita en el Campillo de Jilimon, nú
mero 8, cuyos paisanos el uno se titulaba 
sargento 1.° y ol otro era de alguna 
edad, llevando sombrero de ala. ancha, 
por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á los dos citados paisanos, 
para que en el término de 20 días, que se 
cuentan desde el dia de la fecha, se pre
senten en esta Fiscalía, sita eu la calle 
de la Florida, núm. 14 duplicado, cuarto 
cuarto derecha, á dar sos descargos y 
defensas. 

Madrid 20 de Julio de 1875 .=Fran-
cisco Carrillo. 

S i g ü e n z a . 

D. Gabriel Herreros del Águila, Teniente 
de la primera compañía del batallón 
provincial de Cuenca, núm. 24, y Juez 
Fiscal nombrado por el Sr. Teniente 
Coronel del mismo. 

Habiéudose desertado con circunstan
cias agravantes de la estación de Medi-
naceli donde se hallaba destacado el sol
dado de la quinta compañía del dicho 
batallón Manuel Casanova Temerman, á 
quien estoy sumariando por los expresa
dos delitos; y 

Usando de las facultades quó conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del ejército en estos casos, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primer edicto 

al expresado soldado, señalándole el fuer
te de esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, y de no pre 
sentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re 
beldía. 

Sigüenza 0 de Julio de 1875 .= 
V.' B . J =Gabr ie l Herreros del Águ i l a .= 
El Escribano. Manuel García del Busto. 

J U Z G A D O S 0 E P R I M E R A I N S T A N C I A 

I l u e n a v i s t a . 

I). Baldomcro Blanco y Florez, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazó á Mariano Márquez Morcnte, 
natural de Granada, hijo de Antonio y 
de María, soltero, de 26 años, panadero, 
que habitó en el Campo de Guardias, 
número 7. para que en término de 15 días 
comparezca en este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, con el fin de prac
ticar cierta diligencia en causa criminal 
que s~ le sigue por estafa; bajo apercibi
miento de que en otro r-A<-< será declarado 
rebelde y le parará ol perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, en nombre d e S . M. 
el Roy I). Alfonso XII (Q| 1). G.) exhorto 
y requiero á todas los Autoridades, así c i 
viles como militares, y en el mió les pido 
y encargó, dispongan la busca de dicho 
individuo, y hallado que sea le hagan 
comparecer en este Juzgado. 

D a d o en Madrid á 21 de Julio de 
1875.=Baldomero Blanco.=Por manda
do de su señoría, Pedro José Vigil. 

H o s p i t a l . 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, fecha 16 del actual, se cita por el 
presente á los acreedores del concurso de 
1). Lorenzo Flores Calderón, para qñe 
concurran á la junta que ha do celebrar
se el dia 20 del próximo mes de Agosto, 
y hora de las diez de la mañana, en el P a 
lacio de Justicia de las Salcsas, con ob
jeto de dar cuenta entre otros asuntos de 
interés de la autorización concedida en la 
última junta á la Sindicatura para le
vantar un préstamo destinado al pago 
del acreedor Sres. Camarma, y del pro
yecto de venta de la fiuca de La Vid. 

Acreedores al concurso. 
D. Miguel Manzanet. 
E l Procurador D, Manuel Aguilar. 
El Arquitecto D. Francisco de Paula Gu

tiérrez. 
Las Administraciones de Hacienda públi

ca de .Soria y Madrid. 
D. Loreuzo Moratinoz y Sauz, Vizconde 

de Villandrando, ó sus testamentarios. 
D . Juan Monedero y Monedero, residente 

en Paleucia. 
D. Pedro Cabello, ó R Manuel Gómez 

Padierne, apoderado de sus herederos. 
El Montepío de Burgos. 
El Banco de Madrid, subrogado en el de 

Economías. 
D. Marcos María Barnaez. 
D. Esteban García. 
D. Juan X. Altolaguirre. 
D. Mariano de la Torre y Roldan. 
D. Pablo Guillen. 
D. Celestino García de Paredes. 
El Banco de España, su Procurador Don 

Andrés Rodríguez Veloz. 
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T>. Manuel Vcrdú. 
Mollincdoy Compañía y D. Emilio García. 
D . Santos Robledo. 
D. Uegino Rosales. 
D. Francisco de Paula (írandona. 
D. Mariano Zacarías Cazurro. 

Tienen representación en ostos autos 
los Procuradores 1). Francisco Sánchez 
Morayta, l). Ignacio de Santiago Sán
chez, 1). Antonio Arana y Morayta, Don 
Luis Lumbreras y I). Manuel Martin 
Vena. 

Madrid 20 de Julio de 1875. = Kelipe 
Valero. = Por mandado de su señoría, 
Pablo Gargantiel. 146—30 

P a l a c i o . 

Kn virtud de providencia dictada por 
ol Sr. I). Alfredo Goicoerrotea, Juez mu 
nicipal del distrito de la Inclusa, que in
terinamente despacha el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio, 
so anuncia la muerte intestada de Doña 
María de la Concepción Gómez Pellico, 
hija de D. Joaquín y Doña Juliaua, na 
tural de Onis, Asturias, donde falleció en 
'i d" Noviembre de 1860 á los 33 años; 
y la de su esposo D. Pedro Pellico y P<; 
llico, hijo de otro D. Pedro y de Doña J o 
sefa, natural de Madrid, donde también 
falleció en 3 de Marzo último á los 49 
años de edad; llamándose por segunda 
•Voz á los que se crean con derecho á he 
redarles para que dentro del término do 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
y mi Escribanía á hacer uso del que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar; y 8 3 hace presente que 
han reclamado la herencia de los finados 
sus hijos legítimos D. Luis y Doña Filo
mena Pellico y Gómez. 

Madrid 17 de Julio de 1875.=EI I 
cribauo, Ramón Clemente y Lázaro. 

145—44 

U n i v e r s i d a d . 

D. Emilio Monet y Lázaro, Escribano de 
actuaciones del Juzgado do primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte, sustituto de. D. Manuel 
l-aldeiro. 

Doy fé que en dicho Juzgado y por 
mi Escribanía se ha seguido incidente á 
instancia del Procurador D. Ángel Calvo, 
en representación de D. Ramón González 
Ramos, sobre declaración de pobreza 
para litigar con D. Matías Fernandez en 
reclamación del importe de salarios por 
servicios que le habia prestado, en cuyo 
incidente se ha dictado la sentencia cuyo 
tenor con el de su publicación literalmen
t e dicen así: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 7 de Julio de 1875, el Sr. D. Luis Ru
bio y Cadena, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
corte; habiendo visto este incidente: 

1." Resultado que D . Ramón Gonzá
lez Ramos, representado por el Procura
dor I) . Ángel Calvo, dedujo en forma la 
pretensión para su defensa por pobre para 
litigar con D. Matías Fernandez en re 
clamación del importe de servicios y sa
larios que le habia prestado: 

2.° Resultando que conferido traslado 
de la pretensión para dicha defensa al 
D. Matías Fernandez y al Promotor fis
cal del Juzgado, este lo evacuó, pidiendo 
se recibiera á prueba el incidente, no ha 
biéndolo hecho el primero, dando lugar 
por lo tanto á que se le declarara en re
beláis :? se entendieran las diligencias 
sucesivas conloa estrados del Juzgado: 

1.° Considerando que D. Ramón Gon

zález Ramos dentro del término de prue
ba ha justificado con tres testigos mayo
res de excepción no poseer bienes ni ren
tas de ninguna clase, y depender sólo para 
su subsistencia del producto de su trabajo 
eventual como dependiente de estableci
miento de comercio: 

2.° Considerando que D. Ramón Gon
zález Ramos se halla comprendido den
tro del caso primero del art . 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, puesto que 
para atender á su subsistencia sólo cuen
ta con uu salario eventual; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á D. Ramou Gon
zález Hamos para litigar con D. Matías 
Fernandez cu reclamación del importe 
de servicios que le ha prestado, y en las 
incidencias que resulten, y con derecho 
á usar del papel del sello de oficio y de
más beneficios que la ley concede á los 
de su clase, sin perjuicio del reintegro en 
su caso y tiempo. 

Y por esta mi sentencia, que por la 
reb ldía de 1). Matías Fernandez, además 
de notificarse en los estrados del Juzga 
do, se hará notoria por medio de edictos 
que se publicarán en el Diario de Aoisos 
y (rácela de esta capital y BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 1.190 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, man
do y firino.=Luis Rubio y Cadena. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Luis Ru
bio y Cadena, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta cor
te , estando celebrando audiencia pública 
cu este dia. 

Madrid 7 de Julio de 1875.=Emilio 
Mouet.» 

La sentencia y publicación insertas 
corresponden literalmente con su origi
nal, de que doy fé y á que me remito. 

Y para que conste y remitir al B O L E 

TÍN OFICIAL de la provincia para su ¡n 
serciou firmo el presento en Madrid á 9 
de Julio de 187o.=Emilio Monet. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Federico Arrazola y Guerrero, Juez mu
nicipal del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se cita y llama á Eusebio García 
Lacuesta, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el preciso término de ocho dias 
comparezca en la sala-audiencia de esto 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Cruz, 
á la.celebración del juicio de faltas; aper
cibiéndolo que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1 / de Julio de 1875.=E1 Se
cretario, Gregorio Medina. 

. .Barajas £ & & * ¿ 3 
1S75. = El 
Jul ián. Alcalde 

ata) 

Con superior a u t o r i z - ; ^ 
los corriontes, desde \lli U > "Mi** 
ua tendrán ¿ i g a r t ^ o ^ H 

Ba virtud de providencia del Sr- Don 
Federico Arrazola y Guerrero, Juez mu
nicipal del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se cita y llama á Félix España 
Urdilla, cuyo paradero se ignora, y que 
habitaba en el mes de Setiembre de 1870 
en la calle del Sombrerete, núm. 3 , á fin 
de que en el preciso término de ocho dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza do Santa Cruz, 
á la celebración del juicio de faltas; aper
cibiéndole que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Julio de 1875.=Gregorio 
Medina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Federico Arrazola y Guerrero, Juez i m m -
cipal del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se cita y llama á Julián Delgado 
Pérez, cuyo paradero se ignora, y que 
habitaba en el mes de Setiembre de 1870 
en la calle de Caravaca, núm. 10, á tin 
de que en el preciso término de ocho dias 
comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en la plaza de Santa Cruz, á 
la celebración del juicio de faltas; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Julio de 1875.=Grogo-
rio Medina. 

. aguardiente 
vinagre, jabón, carne y toc i n o 2 * 7 
consuman durante el año econótni * 
tual , con sujeción á los pliegos d« 
dictónos que se hallarán de manifiSr 
en dicho acto, y antes hasta tanto » 
lebre la subasta en la Secretarla 
cipal. 

Lo que hago saber por medio del n». 
senté anuncio para conocimiento dd ^" 
blico y á los efectos oportunos. ' ^ 

Meco 22 de Julio do 1875.=Tíl A.W. 
¿ c , Valentín Gonzalez.=bo su 
•Cipriano de Lope. 

El dia 31 de los corrientos á i , 
de la mañana, tendrá l u j a r á 
! n Á ¿ b

!

l i c ? U c i . t a c i o n c o A e u t a ^ J * 
con sujeción al phego de condicS 
efecto formado, los derechos s a 
turnios de sal, pescado» «le toda, 
garbanzos, arroz, judías, l e n t ^ , 
mortas y sus harinas y ra,!, „ , \ : 
que se consuman en la noblaci™ 
el año económico r c t u a , ^ 0 0 ^ 

Lo que se hace saber por medio < U 
presente para conocimiento del 

Meco 22,de Julio de 1 ^ . 3 5 » 
de, Valentín González. ̂ Do ¿$u SS / 
Cipriano de Lope, Secretario. 

Mo.stoles. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal de este distrito del Centro, se 
cita en forma á Ramón Suarez y Campa, 
cuyo domicilio se ignora, pero que ha sido 
camarero do los cafés del Comercio y del 
de Colon, para que ou el dia 30 del actual, 
á las tres de la tarde, comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado para celebrar 
juicio de faltas: apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lusrar 

Madrid 12 de Julio de 1875.=E1 Se 
cretario, José de Soto. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Federico Arrazola y Guerrero, Juez mu
nicipal del distrito de la Inclusa de esta 
corte, se cita y llama á Jorge Andrés Sán
chez, cuyo paradero se ignora, y que ha
bitaba en el mes de Setiembre del año de 
1870 en la calle del Sombrerete, núm. 4, 
á fin de que en el preciso término de 
ocho dias comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado, sita en la plaza de 
Santa Cruz, á la celebración del juicio de 
faltas; apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Julio de 1875 .=Grego-
rio Medina. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 
Resultando que la creación de la es

cuela de niñas del -barrio de Salamanca 
se verificó en igual forma y condiciones 
que las demás de su clase por obedecer á 
las necesidades de aquella parte de la po
blación, y que el anuncio de convocato
ria publicado en la Gacela do 24 de Abril 
último puede interpretarse en el sentido 
de que las oposiciones se verificarán única 
y exclusivamente para la escuela de di
cho barrio, la Comisión de Instrucción 
pública se ha servido acordar se haga en
tender á las señoras opositoras que los 
ejercicios deberán tener lugar para la 
provisión de una escuela pública de esta 
capital conforme á la práctica estableci
da para tales casos, y en su consecuen
cia, que la agraciada con el nombramien
to podrá ser destinada á cualquiera de 
dichas escuelas seguu las necesidades 
del servicio. 

Al propio tiempo, y como los ejerci
cios no podrán tener lugar hasta el mes 
de Setiembre próximo, la Comisión ha 
acordado ampliar el plazo para recibir so
licitudes á las aspirantes que lo deseen 
hasta 15 de Agosto próximo, con objeto 
de que las interesadas que se hubieran 
abstenido por la interpretación que podia 
darse al mencionado auuncio lo puedan 
verificar en el expresado término. 

Mi lrid 21 de Julio de 1875.=E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

B a r a j a s de Madr id . 
Se halla de manifiesto en la Secretaría 

de este Ayuntamiento el repartimiento y 
apéndice de la contribución territorial de 
esta villa y año económico do 1875 á 

bajo los" tipos y pliegos" ¿ " " ¿ 5 2 3 
obrantes on la Secretaría del AyaaU-
miento, las subastas parar! arr 
la vonta exclusiva al por menor d« I* 
derechos del vino, aguardiente, utütj 
tocino que se consuma en este iémi 
municipal durante el <• >rriente 
uómico. 

Móstoles 24 de Julio de 1875.=ffiAl-
calde. Zacarías Rodríguez. 

P i n t o . 
El Ayuntamiento que presido, uo-

ciado de doble número do veciuis coatn-
buyentes en que están representada» to
das las clases, en vista de ño habí» 
hecho postura en la última subasta «li
brada el 1H del actual para el ¡imendi 
con libertad de ventas á los ácnáM 
sobre los artículos de consuma y M J , O * 
cepto cereales, para el corriente año eco
nómico, ha acordado, en cumplinúnW 
del ar t . 194 do la instrucción gwwjj 
para la administración y cobran;.» d« *" 
cho impuesto, su fecha 15 do Junio i » 
mo, se saquen nuevamente á 6ubastap* 
las dos torceras partes de su onciWR 
miento con la Hacienda, importan» £ 
tas 33 598 rs. 3b* céntimos, con 
recargos que se impongan para g»** 
provinciales y municipales y el 3 poM 
de cobranza y conducción, bajo m °*r 
diciones que'resultan del pliearo roriw^ 

Lo que se anuncia al público llamar 
do Imitadores, soñalando para sus aoj ^ 
mates el miércoles 28 del actual v ̂  ^ 
Agosto próximo venidero, á la» M 
mañana, en las Casas Consistonait*. 

Pinto-21 de Julio de w?-^?^ 
de interino. Francisco Ortiz a* 
gorta. 

V i l l a ! * " ! » -
Se halla terminado el 

jonamiento de las serviumnon s i ^ , 
del término municipal de e s w ¿ ¿ 
expuesto al público en la » e ¿gjg^ 
Ayuntamiento el acto de dicn« ¿ 

Lo que se hace ^jff&bl* 
término de 15 dias, c o n * ^ , ^ 
aparezca el auuncioenel j ^ i c * * * 
puedan p r e s e n t a r s e t ^ f i ^ i * * 
que se crean con derecnu 
deslinde. . ... 

Vi l la lv i l la22deJubo< l e 

doro Sánchez. - — " j ^ * * 

M A D R I D : l S 7 5 . - O F I C L Q * 


